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PARA: TODO EL PERSONAL.  
ASUNTO: POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO DE GASTOS DE VIAJES Y VIATICOS. 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  06 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
1. Introducción. 
 
Dorama, Institución de Garantías, S.A pugnando por racionalizar y ser más eficiente en el manejo de 
sus recursos, ha considerado conveniente elaborar el presente documento titulado ¨Política de 
Gastos de Viajes y Viáticos”, que contiene los controles necesarios relacionados con la definición, 
autorización y comprobación de los gastos de viaje en que incurra el personal de la Institución por 
motivos de trabajo, proporcionando una guía a los empleados que generan este tipo de gastos. 

  
2. Objetivo. 
 
Establecer las políticas básicas que normen y orienten al personal que requiera obtener y 
comprobar el uso de recursos para el desempeño de sus actividades que impliquen viajes 
de trabajo, al mismo tiempo de proporcionarles en el viaje un nivel de servicio y comodidad 
razonables al menor costo posible, así como maximizar la habilidad de la Institución para 
negociar descuentos con proveedores preferenciales y la reducción de costos. 
 
3. Alcance. 
 
La siguiente política es de observancia general y de carácter obligatorio, su aplicación 
iniciará a partir de la fecha de su publicación en los medios qu la empresa destine para el 
efecto. El desconocimiento de ésta no exime a nadie de su cumplimiento. 
  
4. Política General. 
 
• En todos los casos que se mencionen horarios dentro de esta política, se debe considerar como 
horario máximo de recepción de lunes a jueves hasta las 18:00 p.m. y viernes a las14:30 p.m., tiempo 
CDMX (digital o físico). 
 

• La Subdirección Administrativa proporcionará a los colaboradores previa solicitud vía correo 
electrónico y con la autorización del subdirector de Área, la tarjeta de viáticos, que fungirá como el 
medio para dar cumplimiento a la normatividad establecida en esta política.  
 

• La solicitud de gastos de viaje deberá ser autorizada por el subdirector del Área, ponderando el 
costo/beneficio, la razonabilidad y el objetivo del viaje, así como la disponibilidad de recursos en el 
presupuesto de gastos asignado al Área o al proyecto al que esté asignado el colaborador que realiza 
el viaje. Se anexa formato de “SOLICITUD DE VIATICOS” (Anexo 1) mismo que deberá ser requisitado 
y entregado a la Gerencia Administrativa y de Personal.  
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• El colaborador que viaje, tendrá que solicitar el fondeo por el importe aproximado   de los viáticos 
a utilizar, indicándolo en la “SOLICITUD DE VIÁTICOS”, que deberá ser completamente requisitado 
y entregado a la Gerencia Administrativa y de Personal.  
 

Formatos 
viáticos.xlsx  

 

• Los viajes de funcionarios con categoría de subdirector, requerirán el visto bueno, o bien, 
deberán marcar copia del correo electrónico donde solicitan los servicios, al funcionario que 
reportan. Los funcionarios de mayor jerarquía no requerirán de autorización, siempre y cuando se 
apeguen a las políticas institucionales.  
 

• La Gerencia Administrativa y de Personal informará al colaborador, vía correo electrónico, la 
confirmación del fondeo a la Tarjeta Corporativa Viajes y Negocios. 
 
• La solicitud para viáticos deberá ser entregada con un máximo de cuatro días antes de realizar el 
viaje, para realizar el fondeo a la Tarjeta Corporativa Viajes y Negocios. 
 

• La solicitud de viáticos para viajes al extranjero, deberá expresarse en dólares y estar autorizada 
por la Dirección General. 
 
• Los colaboradores que viajen y cuenten con la Tarjeta Corporativa Viajes y Negocios deberán 
usarla en todo momento para cubrir sus viáticos basándose en lo estipulado en este documento.  
Para aquellos gastos que no puedan liquidarse directamente con la Tarjeta Corporativa Viajes y 
Negocios, podrán sacar de ésta el efectivo que necesiten en los cajeros automáticos de la red de 
servicios bancarios. 
 
• Se deberán solicitar los boletos de transportación, reservaciones de hotel y renta de auto, 
incluyendo cambios de ruta, por medio de la “SOLICITUD DE VIAJE” (Anexo 2) a través de la 
Coordinación de Servicios Generales.  
 

Solicitud de 
Viaje.xlsx  

 
• El colaborador es responsable de cumplir con la Política de Viajes y Viáticos, el funcionario que 
autoriza es responsable de revisar minuciosamente los reportes de gastos para confirmar el 
cumplimiento de la misma. 
 
• La Institución podrá reembolsar a los colaboradores, los gastos que, por motivos ajenos a ellos, 
y que, por circunstancias justificadas y excepcionales, no pudieran hacer uso de la Tarjeta 
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Corporativa Viajes y Negocios ni sacar efectivo de esta durante el viaje, esta solicitud tendrá que 
ser autorizada por el subdirector de Área.  
 
 
****Este reembolso se realizará a la cuenta bancaria personal del colaborador para lo cual deberá 
señalar en la solicitud su número de cuenta y banco, así como su número de empleado; la 
Subdirección Administrativa les proporcionará una constancia anual de viáticos, para que los 
colaboradores puedan presentar su declaración anual de Impuestos. 
 
• La Dirección General tendrá la facultad de autorizar como excepción, los reembolsos superiores 
a las cantidades previstas, siempre y cuando existan causas fundadas que así lo ameriten.  
 
• La Institución no asume obligación alguna de reembolsar los gastos que no cumplan con esta 
política.  
 
• Con el fin de agilizar los trámites, evitar errores y optimizar el proceso de autorización 
para gastos de viaje, todos los colaboradores que tengan programado viajar por lo menos 
una vez al año, deberán llenar un formato con los datos del “PERFIL DE VIAJERO” (Anexo 
3), que servirá para asegurar que los detalles pertinentes y las preferencias del pasajero 
están registradas para el proceso de reservación.  

Formato Perfil de 
Viajero.xlsx  

• Los viáticos son responsabilidad de la persona que viaja, independientemente de quien los 
autoriza. 
 
• Cuando el viaje sea cancelado y se haya notificado al colaborador el fondeo a la Tarjeta 
Corporativa Viajes y Negocios, se deberá informar a la Gerencia Administrativa y de Personal con 
un máximo de dos días después de la cancelación, a fin de devolver los recursos a la cuenta 
concentradora y así evitar malas prácticas.  
 
• Los comprobantes de gastos deben pertenecer al período por el cual se otorgaron los viáticos.  
 
• Los viáticos no deberán ser utilizados para otro concepto.  
 
• Cuando por razones de capacitación de los colaboradores se requiera del traslado y uso de 
viáticos, la Gerencia Administrativa y de Personal en conjunto con la Coordinación de Servicios 
Generales, serán las encargadas de agendar vuelos y reservaciones en hotel, así como el fondeo a 
las Tarjetas Corporativas Viajes y Negocios de los colaboradores que participen en la capacitación. 
 
• Para determinar los límites de gastos en hospedaje y alimentos se han fijado tres niveles de 
acuerdo con la estructura organizacional de la Institución:  
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Nivel Funcionario 
A Dirección General, Dirección de Operaciones 
B Subdirección de Área 
C Gerencias, Jefatura, Coordinación, Técnicos, Abogados, Ejecutivos y Auxiliares 

 
• Los límites de gasto para hoteles se enlistan en las “TARIFAS POR NIVEL” (Anexo 4), que deberá 
conocer todo el personal que realice viajes institucionales:  
 

Tarifas 2021.xlsx

 
 
Nota: Estos límites serán actualizados anualmente. 
 
5. Política por Contingencias Sanitarias. 
 
Cuando los Organismos Internacionales de los que México sea miembro, el Gobierno Federal o los 
gobiernos locales realicen una declaratoria de emergencia sanitaria se implementarán las siguientes 
medidas: 
 
• Suspensión o disminución de la frecuencia de traslados vía aérea y alojamientos en hoteles. 
 
• Los usuarios deberán cumplir con los lineamientos y disposiciones que para el efecto establezcan 
las autoridades, aeropuertos y hoteles. DORAMA se encargará de hacer del conocimiento de los 
usuarios esta información mediante Comunicación Interna. 
 
• Los usuarios en condición vulnerable o con síntomas de algún padecimiento no estarán 
autorizados para traslados aéreos, en autobús u alojamiento en hoteles. 
 
• Antes de viajar los usuarios deberán completar un cuestionario de diagnóstico. 
 
• Durante el viaje los usuarios deberán usar el equipo de protección personal, cumplir los 
protocolos que determinen los organismos internacionales y locales. 
 
• A su regreso, los usuarios deberán completar nuevamente un cuestionario de diagnóstico. 
 
Fuente: Acuerdo 29/05/2020 DOF Lineamentos Técnico Específicos para la reapertura de las actividades económicas.  
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6. Transportación.  
 
A. Transporte Aéreo.  
 
• Los viajes por avión solo serán autorizados cuando por necesidades del servicio así se requiera, 
siempre y cuando excedan de cinco horas de distancia vía terrestre.  
 
• La clase de servicio a utilizar en transportación aérea en viajes nacionales e internacionales para 
cada nivel de funcionario será:  
 

Nivel Transporte Observaciones 

A Premier o equivalente Dependiendo la línea aérea (siempre y cuando la duración del 
vuelo exceda cuatro horas 

B y C Turista o económica  

 
 
• Los colaboradores deberán solicitar a la Coordinación de Servicios Generales con la mayor 
anticipación posible la reservación de vuelos, con la finalidad de obtener beneficios de descuentos 
por compras anticipadas.  
 
• Algunas alternativas a considerar para determinar la tarifa aérea más baja son:  
 

 Tarifas negociadas especialmente  
 Tarifas no reembolsables  
 Tarifas con penalidades  
 Compras anticipadas  
 Vuelos de conexión y de una escala  

 
• No se permiten ascensos de categoría a bordo con cargo a DORAMA. 
 
• Los boletos de avión deben estar a nombre de quien realiza el viaje.  
 
• La responsabilidad de recuperar o la compensación por pérdida de equipaje es de la aerolínea. 
La Institución no rembolsará a los colaboradores por la pérdida de artículos personales estando en 
viaje de negocios. 
 
• Se reembolsará a los colaboradores por cargos de exceso de equipaje únicamente bajo las 
siguientes circunstancias:  
 

o  Cuando viaje con materiales pesados o voluminosos por ser equipo necesario para 
conducir negocios.  

 
o El exceso de equipaje consista de artículos propiedad de la empresa.  
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• Ocasionalmente las aerolíneas ofrecen boletos gratis o bonificaciones en efectivo para 
compensar a los pasajeros por demoras e inconvenientes debido a sobreventa, cancelaciones de 
vuelo, cambio en el equipo del avión, etc., los colaboradores no deberán aceptar este tipo de 
compensaciones cuando esté en viaje de negocios de la empresa. Los colaboradores podrán 
ofrecerse a aceptar este tipo de compensación únicamente previa autorización del Área de Servicios 
Generales.  
 
• El boleto de avión ya pagado que, por diferentes motivos, haya quedado sin usar para el viaje 
por el cual fue adquirido, se deberá cancelar considerando las características de la tarifa 
seleccionada. Si por alguna característica del boleto, éste no puede ser cancelado o reembolsado se 
deberá validar con la aerolínea el cambio de fecha y/o ruta para ser utilizado en un próximo viaje. 
En caso de que el boleto no pueda ser usado ni cancelado, se cargará el costo del mismo al Centro 
de Costos del área que lo solicitó. 
 
• Las solicitudes para cambios de vuelos con menos de seis horas de anticipación a la salida del 
vuelo deberán hacerse directamente en ventanilla por el colaborador que viaja, los cuales estarán 
sujetos a las políticas y disponibilidad de cada aerolínea.  
 
• Solo se reembolsará al colaborador los cargos por cambio de boletos de avión, cuando dicho 
cambio se hubiera debido a razones de trabajo.  
 
 
• Al descubrir la pérdida/robo de un boleto, el colaborador deberá reportar la pérdida al área de 
Servicios Generales. 
 
• El colaborador es responsable por el valor de los boletos perdidos, la Institución no 
absorberá el costo de boletos extraviados incluyendo los cargos hechos por la aerolínea para 
procesar la solicitud correspondiente.  
 
 
B. Transporte Terrestre.  
 
• El transporte por autobús es preferible cuando por la naturaleza del viaje no se requiera 
transportación aérea, o bien, el viaje vía terrestre sea menor a cinco horas.  
 
• Se priorizará el uso de los vehículos utilitarios, si por causas de fuerza mayor esto no fuera posible 
se optaría por el arrendamiento de vehículo.  
 
• Por seguridad, la Institución no recomienda el uso de vehículo particular del colaborador.  
 
• Cuando la transportación hacia el aeropuerto local sea en auto particular, solo se autorizarán 
para combustible y estacionamiento el equivalente al costo en que se hubiera incurrido si se hubiese 
transportado en taxi, dependiendo de la tarifa según la zona de la ciudad de donde se parte.  
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• Cuando se visite una entidad federativa donde DORAMA no cuente con oficina, se podrá optar 
por el arrendamiento de un vehículo, previa justificación con la Dirección General y la autorización 
de la Subdirección Administrativa. 
 
• No se permite el uso de taxi para trasladarse de una ciudad a otra (ejemplo: no debe utilizarse 
taxi para trasladarse a las ciudades de Querétaro, Morelos, Puebla llegando primero a la Ciudad de 
México). 
 
 
7.  Hospedaje.  
 
• La Coordinación de Servicios Generales, proporcionará a solicitud del colaborador una lista de 
“HOTELES AUTORIZADOS” (Anexo 5), de acuerdo con el perfil del colaborador para su alojamiento. 
El colaborador deberá elegir de entre las opciones autorizadas tomando en cuenta siempre la de 
menor costo y cercana a la zona de la ciudad donde se estará desarrollando sus funciones. 
 

Formato Hoteles 
Autorizados.xlsx  

 
• Cualquier gasto por hospedaje en hoteles no autorizados en dicho listado no será reembolsable 
al colaborador.  
 
• Cuando viajen dos o más personas, el hospedaje será en el mismo hotel.  
 
• Los colaboradores clasificados dentro del Nivel “A” pueden escoger el hotel de su preferencia 
(sujetándose a lo establecido en el archivo “TARIFAS POR NIVEL” y con un incremento máximo de 
un 50%).  
 
• Los límites de gasto por hospedaje se encuentran en el archivo “TARIFAS POR NIVEL”.  
 
• En el hospedaje no se autorizan los cargos por renta de películas, mini-bar, rentas de caja de 
seguridad, room servicie y servicio telefónico.  
 
• El cargo por hospedaje o pernocta en espera de una conexión de vuelos, deberá ser considerado 
desde el inicio de la solicitud de viaje. 
 
• Es responsabilidad del colaborador que solicitó la reservación, dar trámite oportuno a su 
cancelación para evitar recargos del hotel, ya que de lo contrario los gastos le serán cargados a su 
centro de costos.  
 
• El costo del boletaje ya expedido y cancelado de última hora se cargará al centro de costos del 
área solicitante.  
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• Los colaboradores deberán solicitar y guardar el número de cancelación en caso de requerir una 
aclaración.  
 
• Los colaboradores deberán tomar en cuenta las fechas límites de cancelación basados en la hora 
local del hotel.  
 
 
8. Transportación dentro de la ciudad visitada.  
 
• Siempre que sea posible se preferirá el uso de taxi o medio de transporte más económico, para 
la transportación dentro de las ciudades visitadas.  
 
• Se permite hasta cuatro viajes en taxi por día. Este número puede variar de acuerdo con la 
naturaleza específica del viaje.  
 
• No está autorizada la renta de taxi por horas.  
 
• Solamente el nivel A podrá contratar taxi de nivel ejecutivo del aeropuerto cuando así lo juzgue 
conveniente y con plena justificación del mismo. No se autorizan taxis ejecutivos ni similares para 
los niveles B y C.  
 
• Se deberán seguir las normas en cuanto a arrendadoras y clases de autos permitidos expuestas 
en la sección de transportación terrestre a la ciudad.  
 
• El colaborador deberá solicitar en caso de ser posible el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o en su caso, el ticket que ampare el gasto. 
 
 
9. Alimentos.  
 
• Los límites de gasto por alimentos al día se encuentran en el archivo “TARIFAS POR NIVEL”.  
 
• La propina en alimentos no deberá ser mayor del 10% del consumo.  
 
• Para viajes nacionales e internacionales se aceptarán como máximo tres consumos de alimentos 
al día.  
 
• Los consumos de alimentos al día con comprobantes, son aquellos que cuentan con su CFDI  y 
que cumpla con todos los requisitos solicitados (ver sección de comprobantes). 
 
• Los alimentos sin comprobar serán autorizados siempre y cuando se compruebe que fueron 
estrictamente necesarios y el establecimiento en el que se realizó el consumo no emita 
comprobantes fiscales. 
 
• No se aceptarán consumos de bebidas alcohólicas, cigarros ni artículos personales.  
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10. Tarjeta Corporativa de Combustible. 
 
• La Gerencia Administrativa y de Personal proporcionará una Tarjeta Corporativa de Combustible 
para los Jefes de Oficina, Gerentes Comerciales y Subdirectores Comerciales. 
 
• Se realizará la dispersión de recursos a la Tarjeta Corporativa de Combustible al inicio de mes 
con montos ya asignados y autorizados por la Dirección General. 
 
• En caso de requerir gasolina adicional el colaborador deberá enviar un correo a Servicios 
Generales con el motivo y autorización correspondiente. 
 
• La Gerencia Administrativa y de Personal cuenta con un stock de tarjetas de gasolina por si algún 
colaborador la requiriera. Al solicitarla esta deberá ser a través de un correo y con la autorización 
de su subdirector. 
 
11. Otros Gastos Reembolsables.  
 
• Los gastos (médico, farmacéutico, material didáctico, etc.) en los que el colaborador incurra para 
realizar su labor estando de viaje, podrán ser cubiertos con la Tarjeta Corporativa Viajes y Negocios, 
con la autorización de la Dirección General. 
 
 
12. Gastos No Autorizados.  
 
• Artículos de aseo personal.  
 
• Compra de maletas y artículos de viaje.  
 
• Consultas médicas o dentales, salvo en casos extraordinarios que representen una emergencia 

médica.  
 
• Reparación de ningún tipo de automóviles particulares.  
 
• Cuando se viaje a ciudades fronterizas nacionales no se aceptarán notas o facturas de hospedaje, 

transportación o alimentos pagadas en el extranjero.  
 
• Propina a agentes de tránsito, policías, multas o infracciones sancionadas por la autoridad. 
 
• Compra de equipo de cómputo, electrónico o de telefonía celular.  
 
• No serán reembolsables los viáticos que hayan sido cubiertos con tarjeta de crédito personal, 

pudiendo haber sido con la Tarjeta Corporativa Viajes y Negocios.  
 
• En general cualquier gasto personal.  
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• Gastos que intenten comprobar con facturas de folios consecutivos de cualquier tipo de 
concepto.  

 
• Gastos respaldados por CFDI´s alteradas.  
 
• Gastos que no estén soportados por su CFDI (ver sección de comprobantes); se recomienda al 

colaborador tener especial cuidado con ellos para evitar su extravío y no presente problemas 
con la comprobación de sus viáticos.  

 
• Gastos de años fiscales distinos al actual, ni de CFDI´s con una antigüedad mayor a un mes de su 

fecha de expedición. 
 
• No se autoriza que viajen familiares con el colaborador, salvo casos especificados en contrario. 

De ser así, será por cuenta de éste el costo adicional que ocasionen. 
 
13. Comprobación de los Gastos.  
 
• El personal que viaje deberá solventar sus viáticos mediante su Tarjeta Corporativa Viajes y 
Negocios o bien, previa autorización del subdirector de área, y como excepción financiarse los 
gastos y solicitar reembolso a su regreso con la presentación de los respectivos comprobantes y de 
acuerdo con los lineamientos de este documento.  
 
• La comprobación de gastos de viaje deberá reportarse al área de Cuentas por Pagar a más tardar 
quince días naturales después de realizado el viaje, indicando en ella el objeto, fecha, lugar y 
duración del viaje, para la validación de las Facturas ante el SAT, al correo electrónico 
cuentasporpagar@dorama.mx y posteriormente dicha área le hará llegar la información a 
Contabilidad a través del correo electrónico contabilidad@dorama.mx.  
 
• Deberá depositarse a la cuenta bancaria de la Institución la cantidad sobrante (en la misma 
moneda en la cual se otorgó) que el colaborador haya solicitado en efectivo, en caso de haberla; o 
tramitarse el reembolso en el área de Cuentas por Pagar, enviando la información al correo 
electrónico cuentasporpagar@dorama.mx, en caso de resultar un saldo a favor del colaborador que 
realizó el viaje. 
  
• Los sobrantes a favor de la Institución deberán depositarse en efectivo; el colaborador no puede 
solicitar que se le descuente por nómina.  
 
14. Comprobantes.  
 
• Todos los gastos realizados tendrán la característica de ser normales y propios de la Institución 
y serán soportados por CFDI´s que reúnan los requisitos fiscales, para ser considerados por las 
autoridades hacendarias como gastos deducibles.  
 
• Los CFDI´s deben de tener fecha máxima de un mes desde su expedición, después de esta fecha 
no serán reembolsables, por lo tanto, será rechazada y devuelta la solicitud, debiendo el solicitante 
enviarla nuevamente con los comprobantes procedentes. 

mailto:cuentasporpagar@dorama.mx
mailto:contabilidad@dorama.mx
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Los comprobantes se deben entregar junto con los formatos de comprobación o reembolso, 
proporcionados por el área de Cuentas por Pagar a más tardar quince días naturales después de 
concluido el viaje, incluyendo el depósito del sobrante en caso de que exista; de lo contario se 
procederá a aplicar descuentos por nómina en la fecha de pago siguiente a la que se debió entregar 
la comprobación.  
 
• Los comprobantes deben estar aprobados, mediante firma, por el subdirector del área 
correspondiente.  
 
 
• Los comprobantes se deben expedir a nombre de DORAMA, Institución de Garantías, S.A. de 
acuerdo con los siguientes datos fiscales contenidos en la siguiente Cédula de Identificación Fiscal.  
 

Cedula de 
Identificacion Fiscal    

 
• Los comprobantes deberán de presentarse de acuerdo con el concepto de la erogación 
efectuada, ejemplo: alimentos, hospedaje, transportación, etc.  
 
• El concepto de varios no se debe de usar para ningún tipo de gasto.  
 
• Junto con los comprobantes, se deberá anexar la copia del documento que ampare 
comprobación para gastos de viaje que se entregó al colaborador que viajó.  
 
 

Gasto Comprobante 

 
Avión y Autobús  

Boleto origina a nombre de quien realiza el viaje. 
Cuando la aerolínea utiliza boletos electrónicos se deberá presentar el 
comprobante electrónico de ésta. 

 
 
 
Hotel  

Factura de pago original y listado de consumos. 
Nota: La factura por el total del gasto por hospedaje se debe de 
acompañar por la relación a detalle de los consumos efectuados 
(proporcionada por el hotel). 
Cuando en la factura de hotel se incluya el renglón de misceláneos se 
debe de explicar en qué consiste, ya que se usa para diferentes tipos de 
gastos. 

Renta de Auto  Factura de pago original 
 
Comidas 

Factura Original 
Nota: En facturas que incluyan comidas de varias personas, se deberá 
especificar el número de personas amparadas en el consumo, así como 
su nombre y relación con el objeto del viaje. 

 
 

Comprobante o factura 
Nota: Los usos de taxis tendrán que presentarse con el desglose de los 
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Taxi mismos (día, hora, ciudad, destino e importe) NO se permitirá la 
comprobación de los gastos adicionales al servicio de transportación de 
taxi, tales como propinas, servicio por espera, etc. 

 
Otros 

Comprobante o factura 
Nota: En viajes al extranjero, se deberán soportar los consumos con 
documentos que comprueben los gastos generados. 

 
 
 
 
A t e n t a m e n t e. 
 
Coordinación de Servicios Generales. 
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Bitácora de actualizaciones: 

 

N° y fecha de 
actualización Motivo Detalle de la actualización 

3 ° octubre 2021  Actualización ordinaria  Actualización por inclusión del uso de la tarjeta 
corporativa de viáticos y gasolina. 

2 ° septiembre 2020  Actualización ordinaria 
 Cambio de imagen y logo. 
 Inclusión de lineamientos técnicos específicos 

publicados en el DOF. 

1° abril 2015  Cambio de logo 
Institucional. 

 Se agregó el logo institucional en el archivo 
adjunto. 
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 


FDO9411098R8
Registro Federal de Contribuyentes


DORAMA, INSTITUCION DE 
GARANTIAS


Nombre, denominación o razón 
social


idCIF: 14111071886
VALIDA TU INFORMACIÓN 


FISCAL


CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL


Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ , CIUDAD DE MEXICO A 03 DE 


ENERO DE 2019


FDO9411098R8


Datos de Identificación del Contribuyente: 


RFC: FDO9411098R8


Denominación/Razón Social: DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS


Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA


Nombre Comercial:


Fecha inicio de operaciones: 09 DE NOVIEMBRE DE 1994


Estatus en el padrón: ACTIVO


Fecha de último cambio de estado: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016


Datos de Ubicación: 


Código Postal:03800 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)


Nombre de Vialidad: PATRIOTISMO Número Exterior: 201


Número Interior:1ER PISO Nombre de la Colonia: SAN PEDRO DE LOS PINOS


Nombre de la Localidad: MEXICO D.F. Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ


Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: PATRIOTISMO


Y Calle: 11DE ABRIL Correo Electrónico: canzures@dorama.mx
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Tel. Fijo Lada: 01 Número: 54876100


Actividades Económicas: 


Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Compañías afianzadoras 100 01/04/1993


Regímenes:  


Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002


Obligaciones: 


Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración informativa  anual de pagos por concepto de 
dividendos o utilidades distribuidos a personas físicas y morales. 
Personas morales. Impuesto sobre la renta.


A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/04/1993


Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio.


31/03/2002


Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general


A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.


31/03/2002


Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.


31/03/2002


Declaración informativa  anual de clientes y proveedores de 
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.


A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002


Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.


31/03/2002


declaración informativa anual de retenciones de ISR por 
arrendamiento de inmuebles


A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002


Declaración informativa anual de pagos y retenciones de 
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
Renta


A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002


Declaración informativa  anual de retenciones del impuesto sobre
la renta y pagos efectuados a residentes en el extranjero.


A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002


Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.


01/09/2006


Declaración informativa anual de intereses pagados a las 
personas físicas. Impuesto sobre la renta.


A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 04/06/2008


Entero de retenciones de ISR por intereses. MENSUAL A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.


04/06/2008


Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.


23/12/2015


Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados
a salarios


A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.


23/12/2015
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Pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio
de segundo ejercicio. Régimen General.


A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.


23/12/2015


Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.


Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx


"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp".


Cadena Original Sello: ||2019/01/03|FDO9411098R8|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|2000001000007000112188||
Sello Digital: VGfUAd0p/pxCPh02Aq9J1zOgGD0hPr8jkg41O6jbh8aylUKjCCFz88IcUfeDsX+/RLI0/gBgFJ2ckSb2QD5aHFDr/1


2dztAudRflom8zLjdi7DbHOBSu65ohrww9w4hQXAyqvT7CsJvWqXab7asCN+lKTMt/NPigFyPmRNW45tU=






ANEXO 4



								Subdirección Administrativa

								Coordinación de Servicios Generales





				Listado de Hoteles autorizados para visita a Oficinas de Servicio



		Oficina		Alternativa 1		Alternativa 2		Alternativa 3

		Cd. del Carmen		Holiday Inn Express.- Av. Concordia Por Calle Universidad S/N Col. Petrolera , Ciudad del Carmen, Campeche 24180.		One.- Av. Concordia s/n entre Av. Periferica Norte y calle 60, 24179 Cd del Carmen, Camp.		Fiesta Inn.-  Av. Periférico Norte s/n, esq. Av Concordia, Petrolera, 24170 Cd del Carmen, Camp.

		Cuernavaca		Hotel Puerta Paraiso Av. Domingo Diez No. 1099, El Empleado, 62250 Cuernavaca, Mor.		Fiesta Inn.- Carretera México-Acapulco km. 88, s/n, Col. Delicias, c.p. 62330, Cuernavaca, Morelos.		Camino Real.- Calle Antiguo Camino a Jiutepec S/N, Jose G. Parres, 62564 Jiutepec, Mor.

		Culiacán		Lucerna.- Diego Valadés Ríos 99, Desarrollo Urbano Tres Ríos, 80020 Culiacán Rosales, Sin.		Fiesta Inn.-  Diego Valdez Rios 1676 desarrollo urbano 3 rios Cul C.P. 80020 		Holiday Inn Express.- Ave. Jesus Manuel Sarabia 2460, Calz de las Americas Nte Fracc, Desarrollo Urbano Tres Ríos, 80020 Culiacán Rosales, Sin.

		Guadalajara		Fiesta Americana.-  Av, Calle Aurelio Aceves No. 225, Vallarta Poniente, 44110 Guadalajara, Jal.		Camino Real.- Vallarta No. 5005 Col. Chapalita, 45040 Guadalajara, Jalisco.		Holiday inn select.- Ave. Ninos Heroes 3089 Col. Jardines de Los Arcos Col, Jardines De Los Arocos, 44500 Guadalajara, Jal.

		Hermosillo		Lucerna.-  Blvd. Paseo Rio Sonora Nte. #98
Col. Proyecto Rio Sonora Hermosillo, Sonora		San Angel.- Blvd. Jesús García Morales 104  Hermosillo, Sonora,CP. 83210		City Express.- Paseo Río Sonora Norte 96, Proyecto Rio Sonora Hermosillo XXI, 83078 Hermosillo, Son.

		Mérida		Fiesta Americana.- Paseo Montejo No. 451, esq, Av. Colon, Centro, 97000 Mérida, Yuc.		City Express.Prol. Paseo Montejo 332, Benito Juárez Nte., 97119 Mérida, Yuc.		Hyatt Regency.-  Av. Colon 344, Zona Paseo Montejo, Centro, 97000 Mérida, Yuc.

		Monterrey		City Express plus.- Av. San Jerónimo 311, San Jerónimo. C.P. 64640 Monterrey, Nuevo León 		Holiday Inn Express.-  Av San Jerónimo 1082 Col, San Jeronimo, 64640 Monterrey, N.L.		Camino Real.- Diego Rivera 2492 Col. Valle Oriente, SanPedro Garza García, N.L. Mty.                                                           

		León		Holiday Inn &suites plaza mayor. Blvd. Adolfo Lopez Mateos oriente 2619 predio el juncal		Hotel Suites México Plaza Campestre. Libramiento José Ma. Morelos Poniente 1758, Col. Granjas El Palote, 37130 León de Los Aldama,  01 477 493 3917                            		Fiesta Inn.- Blvd. Adolfo López Mateos 2502, Jardines de Jerez, 37530 León, Gto. 

		Puebla		Quinta Inn Av. Zeta del Cochero 407 Puebla, Pue. C.P. 72810		Camino Real Blvd. Atlixcayotl km5 Puebla Pue. 72810		Gran Fiesta americana.- Calle Osa Mayor Número 2507 Col, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 72190 Puebla, Pue.

		Querétaro		City Express Lateral Autopista Mexico - Qro. Col Estrella		ONE Centro Sur.- Blvd. Bernardo Quintana 7001, Centro Sur, 76090 Santiago de Querétaro, Qro.		Fiesta Inn.- Blvd. Bernardo Quintana 7001, Centro Sur, 76090 Santiago de Querétaro, Qro.

		Tampico		
City Express.- Av. Miguel Hidalgo 5820, Lomas del Chairel, 89360 Tampico, Tamps.

		Comfort Inn.- Av. Miguel Hidalgo 3408, Flores, 89220 Tampico, Tamps.		Fiesta Inn.- Av. Miguel Hidalgo 6106, Laguna de la Herradura, 89219 Tampico, Tamps.

		Toluca		Fiesta Inn.-  Allende Sur 124 - Col. Centro, 50000 Toluca.		Holiday Inn Express.-  Av. Paseo Tollocan 818 Col, Delegación Sta Ana Tlapaltitlán, 50160 Toluca de Lerdo, Méx.		City Express.- Blvd. Aeropuerto Miguel Alemán 55 Blvd Col. Lerma Industrial Park, Parque Industrial Lerma Toluca, 52000 Toluca de Lerdo, Méx.

		Tijuana		Marriot.- Boulevard Agua Caliente 11553, Chapultepec Este, Tijuana, Baja California                                                                                                                                        		Real Inn. Paseo de los Heroes  10305 Col. Zona Rio Tijuana, B.C.		Holiday Inn.-Paseo de los Héroes 18818, Zona Urbana Rio Tijuana, 22320 Tijuana, B.C.

		San Luis Potosi		Real Inn Carretera a Guadalajara 1100.  		City Express. Zona Universitaria, Dr. Manuel Nava No. 200 Lomas de los Filtros San Luis Potosí 78210 MX		Westing.- Real de Lomas 1000, Lomas 4ta Secc, 78218 San Luis, S.L.P.

		Veracruz 		Best Western Plus.- Calzada Ruíz Cortinez 1997 Fracc. Jardines del Virgínia. Boca del Río, Veracruz, México. CP.94294		Fiesta Inn. Manuel Ávila Camacho, Fraccionamiento Costa de Oro 94299 Boca del Río, Ver.		Camino Real. Blvd. Manuel Ávila Camacho 3650, Costa de Oro, 94299 Boca del Río, Ver.

		Villahermosa		Marriott Paseo Tabasco 1407 Villahermosa (antes Camino Real)		Fiesta Inn.- Benito Juárez García 105, Loma Linda, 86050 Villahermosa, Tab.		ONE.- Av. Paseo La Choca No. 112, Col. Tabasco 2000, 86035 Villahermosa, Tab.

		Pachuca		Hotel Misión.- Blvd. Javier Rojo Gómez 104, Ex-hacienda de Coscotitlán, Lomas Residencial Pachuca, 42094 Pachuca de Soto, Hgo		Fiesta Inn Pachuca Gran Patio.-Blvd Luis Donaldo Colosio 2009, Pachuca, Hgo.
		Best western Plus.- Viad. Río de las Avenidas 813, Las Palmitas, 42094 Pachuca de Soto, Hgo.

		Nota: La reservación esta sujeta a disponibilidad 
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Perfil de viajero
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				Usuario





				No. de empleado												ERROR:#N/A





				Nacionalidad





				Oficina												CORPORATIVO





				Centro de costos												3002000

																																																								 Núm. Pasaporte 



				Fecha de Nacimiento												ERROR:#N/A

																																																								Fecha de vencimiento

																																																																						Día								Mes								Año



																Día								Mes								Año																								Visa Norteamericana





				Teléfono para localizarlo												55																																								Fecha de vencimiento

																Lada						Número																																																Día								Mes								Año















				Prefiere que su asiento esté en:																				Ventanilla																		Pasillo





				Prefiere que su asiento esté:																				Lo más adelante disponible																		En medio o atrás





																																Para uso exclusivo de Servicios Generales



				Abordaje preferente																														Si						No





				Asientos en primeras filas con costo adicional																														Si						No







				Si está usted inscrito en algún programa de Viajero Frecuente 

				o Huésped frecuente, indicar nombre de aerolínea u hotel y número frecuente

				(es importante que su nombre en estos programas este registrado como lo tiene en pasaporte)





				Aerolínea



				Número



				Aerolínea



				Número



				Aerolínea																														Otra



				Número



				Hotel



				Número



				Hotel																														Otro



				Número
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Subdirección Administrativa
Cordinación de Servicios Generales

Preferencias de vuelo y hospedaje

Datos del Usuario



Listas desplegables



		DÍA		MES		AÑO				EMPLEADO				AEROLINEA				HOTEL				OFICINA		C.C.				NACIONALIDAD				NOMBRE		FECHA NACIMIENTO		NÚMERO  DE EMPLEADO



		1		ENERO						ADRIANA CAMPOS FERNANDEZ				AEROMEXICO				CAMINO REAL										MEXICO				LOPEZ LARA JESUS MANUEL		12/25/73		959180

		2		FEBRERO		1940				ADRIANA CASTRO ROJAS				INTERJET				CITY EXPRESS				ANZURES		3002020				E.U.				ARCHUNDIA LARA MONICA		6/28/69		959181

		3		MARZO		1941				ALBERTO MENDOZA VALLADARES				OTRA				FIESTA AMERICANA				CD. DEL CARMEN		3003040				CANADA				GARCIA ORTIZ CARMEN		6/17/73		959246

		4		ABRIL		1942				ALBERTO VARGAS OLIVO				TAR				FIESTA INN				CONTABILIDAD		1003000				OTRO				OJEDA GONZALEZ ARLETTE		2/26/78		959309

		5		MAYO		1943				ALDO VAZQUEZ LUCIO				VIVAAEROBUS				HAMPTON INN				CORPORATIVO		3002000								BLANCO ROMERO MIRIAM		6/13/75		985106

		6		JUNIO		1944				ALEJANDRA GARCIA HERNANDEZ				VOLARIS				ONE				CUERNAVACA		3002070								ROBLES SAN MARTIN MIGUEL ANGEL		2/11/80		985818

		7		JULIO		1945				ALFREDO AVALOS ESPINOZA								OTRO				CULIACAN		3004040								GARCIA PEGUERO AVRIL AMERICA		4/13/76		986236

		8		AGOSTO		1946				ALFREDO BARRAGAN VILLAR								QUINTA REAL				DIRECCION GENERAL		1001000								URIBE CADENA OLIVIA		9/13/76		986238

		9		SEPTIEMBRE		1947				ALFREDO MARTINEZ ROMERO								REAL INN				GUADALAJARA		3004000								BRITO RAMIREZ DAFNE		5/31/71		986421

		10		OCTUBRE		1948				ALFREDO QUEZADA ORTEGA								SHERATTON				HERMOSILLO		3004050								QUEZADA ORTEGA ALFREDO		7/11/73		987451

		11		NOVIEMBRE		1949				ALVARO AGUILAR MAGAÑA												IMPLANT ALEDAL		3002020								ROJAS SAUCEDA MARICARMEN		2/16/84		987572

		12		DICIEMBRE		1950				AMERICA CAMPOS FLORES												IMPLANT AON RISK SERVICES		3002000								MENDOZA VALLADARES JOSE ALBERTO		12/11/77		987831

		13				1951				ANA MARIA ESPINOSA MARTINEZ												IMPLANT ARVIDA		3002000								CORTES RIOS JESUS ESTEBAN		12/26/81		988400

		14				1952				ANA MOJARRO PARDO												IMPLANT GRUTA		3002020								PUCHEU BARBA CRISTINA IRAN		12/17/74		989673

		15				1953				ANDRES MONTERO MAGNANI												IMPLANT INTERPROTECCION		3002000								SAAVEDRA ZUNIGA PEDRO		2/14/76		991609

		16				1954				ANGEL GONZALEZ SAGU												IMPLANT MARIO JASSO		3002000								MARTINEZ SANTOS MARTHA		11/5/77		994430

		17				1955				ANTONIA JIMENEZ ACOSTA												IMPLANT MARSH BROCKMAN Y SHUH		3002000								RODRIGUEZ SILVA JUDITH SAMANTHA		12/16/81		998687

		18				1956				ARLETTE OJEDA GONZALEZ												IMPLANT MARSH HERMOSILLO		3004051								RUIZ MANZANO FABIOLA NOEMI		6/6/84		998981

		19				1957				AVRIL GARCIA PEGUERO												IMPLANT WILLIS		3002000								LOPEZ URENDA IVETTE		5/9/79		2000088

		20				1958				BERENICE ROMERO OLVERA												LEON		3004020								PADILLA VAZQUEZ VERONICA		7/4/78		2000118

		21				1959				CARLOS ALBERTO LOPEZ LOZADA												MERIDA		3003050								CUECUECHA LOPEZ RUBI		10/15/85		2000982

		22				1960				CARLOS LUNA TORRES												MONTERREY		3003000								DE LA CRUZ RAMIREZ ERIKA ALICIA		10/10/74		9000001

		23				1961				CARLOS NAVARRO ALCALA												PERISUR		3002030								CAJERO CHAVEZ EVA MARIA		9/19/83		9000011

		24				1962				CARMEN GARCIA ORTIZ												PUEBLA		3002060								MARTINEZ PALAFOX OLGA LORENA		11/10/79		9000014

		25				1963				CHRISTIAN ESPINOZA HERNANDEZ												QUERETARO		3004010								GODOY ROSAS VIRIDIANA		6/2/86		9000016

		26				1964				CINTHYA ESPINOSA IZAGUIRRE												SAN LUIS POTOSI		3004030								REYES GARCIA FERNANDO		8/5/83		9000017

		27				1965				CINTHYA GARCIA VILLALBA												SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA		1002000								VARGAS OLIVO ALBERTO		2/10/85		9000022

		28				1966				CRISTINA CASTAÑEDA URBINA												SUBDIRECCION CD DE MEXICO Y PERIFERIA		3002000								CHAVEZ FONSECA RICARDO		3/5/80		9000029

		29				1967				DAFNE BRITO RAMIREZ												SUBDIRECCION CENTRO		3004000								ARELLANO HUERTA FELIPE		1/14/74		9000030

		30				1968				DANIA GARIBAY LINCE												SUBDIRECCION CORREDORES		3005000								MARTINEZ ROMERO ALFREDO		12/3/81		9000040

		31				1969				DANIEL MARQUEZ ROMERO												SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD Y FINANZAS		1003000								CALLEJAS HERNANDEZ SANDRA		8/30/82		9000043

						1970				DANIEL ZAMORA FUENTES												SUBDIRECCION JURIDICA		1004000								GARMA TUYU SANDRA LORENA		11/5/73		9000045

						1971				DANIELA LOPEZ FUENTES												SUBDIRECCION NORTE		3003000								BARRON ROJAS JULIO CESAR		11/27/86		9000047

						1972				DIANA MENDEZ HERNANDEZ												SUBDIRECCION TECNICA		1005000								GUTIERREZ SANCHEZ ANA LAURA		9/19/81		9000053

						1973				DIANA ROMERO NUÑEZ												TAMPICO		3003010								GARCIA VILLALBA CINTHYA CRISTINA		2/26/87		9000062

						1974				ELENA GUERRA NAVARRO												TIJUANA		3004060								SILVA MONTIEL NORMA ANGELICA		2/20/85		9000065

						1975				ELISA MEDINA SALAMANCA												TOLUCA		3002050								DOMINGUEZ DELGADO JESUS IVAN		7/5/86		9000074

						1976				ELSY ALVARADO OLIVA												VERACRUZ		3003020								AVALOS ESPINOZA ALFREDO		2/23/89		9000077

						1977				EMMANUEL MANCILLA MUÑOZ												VILLAHERMOSA		3003030								ESQUIVEL HUERTA OSCAR NOE		7/4/88		9000078

						1978				ERIKA DE LA CRUZ RAMIREZ																						PEREZ MARTIN GENNY MARISOL		6/13/84		9000083

						1979				ERIKA ROJAS GARCIA																						MONTERO MAGNANI ANDRES		10/12/85		9000085

						1980				EVA CAJERO CHAVEZ																						ORNELAS NUÑEZ IVAN		6/1/73		9000086

						1981				FABIOLA ANGULO PEREDA																						CARDENAS ROMERO ISMAEL ROBERTO		6/30/86		9000087

						1982				FABIOLA RUIZ MANZANO																						MORAN FLORES GEORGINA		6/8/76		9000088

						1983				FELIPE HUERTA ARELLANO																						ALVARADO OLIVA ELSY DEL CARMEN		12/21/89		9000089

						1984				FERNANDO REYES GARCIA																						MARTINEZ GARCIA LUZ GABRIELA		9/27/73		9000092

						1985				GABRIELA INFANTE GOMEZ																						TRUJILLO TOLEDO VIRIDIANA		8/31/82		9000093

						1986				GABRIELA LOPEZ ANZURES																						MOJARRO PARDO ANA LOURDES		6/26/68		9000094

						1987				GABRIELA MARTINEZ GARCIA																						LOPEZ ROSALES VERONICA LUCIA		3/10/74		9000096

						1988				GEORGINA MORAN FLORES																						VARGAS LARA RICARDO		10/6/83		9000098

						1989				GISELE RUEDA NILA																						AGUILAR MAGAÑA ALVARO		1/17/78		9000099

						1990				GUADALUPE DELGADILLO RUIZ																						SALAS HERNANDEZ OSVALDO		1/7/81		9000100

						1991				GUILLERMO REYES TOVAR																						MENDEZ HERNANDEZ DIANA		4/3/86		9000101

						1992				HORACIO SIERRA CORDOVA																						CONTRERAS CARREÑO ISRAEL		3/21/69		9000102

						1993				HUGO CIRNES CHAVEZ																						GUERRA NAVARRO MARIA ELENA		3/12/70		9000105

						1994				IRAN PUCHEU BARBA																						SIERRA CORDOVA HORACIO		8/5/77		9000107

						1995				ISRAEL CONTRERAS CARREÑO																						ESPINOZA IZAGUIRRE CINTHYA JUNIVA		2/9/84		9000109

						1996				IVAN DOMINGUEZ DELGADO																						VAZQUEZ LUCIO ALDO OMAR		11/19/86		9000112

						1997				IVAN ORNELAS NUÑEZ																						ROQUE VELAZQUEZ ALVARO RODRIGO		2/19/90		9000117

						1998				IVETTE LOPEZ URENDA																						CAMPOS FLORES AMERICA ROCIO		5/7/84		9000118

						1999				JENNIFER LOPEZ RODRIGUEZ																						ROJAS GARCIA ERIKA NAYELI		1/31/83		9000119

						2000				JESUS CORTES RIOS																						MONTERO UTRERA TEODORA		11/9/78		9000122

						2001				JOSE CARLOS CONTRERAS RODRIGUEZ																						MONTES ARAIZA SAMANTHA SARAHY		1/6/91		9000124

						2002				JOSE LUIS RODRIGUEZ BARRERA																						GUADARRAMA HERREJON VERONICA LIZBETH		5/28/81		9000126

						2003				JOSE LUIS VAZQUEZ IÑIGUEZ																						ZAMORA FUENTES DANIEL		4/5/72		9000128

						2004				JUAN ARTURO ALTAMIRANO DUEÑAS																						BARRON SALAZAR SUSANA GUADALUPE		9/10/86		9000129

						2005				JUDITH RODRIGUEZ SILVA																						ALBARRAN CORDOVA OMAR BENICIO		9/26/74		9000130

						2006				JULIO BARRON ROJAS																						CAMPOS FERNANDEZ ADRIANA		1/14/64		9000133

						2007				LAURA MONTECINOS LARIOS																						CADENA RAYON NOE IRVING		1/18/89		9000135

						2008				LUIS CEFERINO GOMEZ																						MARQUEZ ROMERO DANIEL		1/19/89		9000141

						2009				LUIS CERVANTES ARRIAGA																						ABAUNZA RODRIGUEZ TANIA STEPHANIE		6/15/90		9000143

						2010				LUIS MEDINA ELIODORO																						CERVANTES ARRIAGA LUIS ANTONIO		6/13/87		9000146

						2011				MANUEL LOPEZ LARA																						BARRAGAN VILLAR JESUS ALFREDO		5/18/75		9000147

						2012				MARCO SANCHEZ SANCHEZ																						LUNA TORRES CARLOS NELSON		11/10/83		9000149

						2013				MARIA DEL CARMEN MEDINA GONZALEZ																						MEDINA ELIODORO LUIS ARTURO		4/30/89		9000151

						2014				MARICARMEN ROJAS SAUCEDA																						HERNANDEZ CERVANTES SERGIO		10/8/82		9000155

						2015				MARISOL PEREZ MARTIN																						ACEVEDO SANCHEZ AURELIO		9/22/90		9000158

						2016				MARTHA MARTINEZ SANTOS																						UGALDE URIBE MARISA		8/12/81		9000159

						2017				MIGUEL ROBLES SAN MARTIN																						AGRAMON MONTOYA NANCI EDIT		4/28/76		9000163

						2018				MIRIAM BLANCO ROMERO																						ROMERO MARQUEZ VANESSA MARGARITA		7/17/88		9000164

						2019				MIRIAM MELESIO ARENAS																						MONCAYO NUÑEZ URIEL		6/15/89		9000166

						2020				MISHELLE TERRAZAS OCHOA																						MONDRAGON PEREZ ABRAHAM JUAN MANUEL		9/17/92		9000167

						2021				MONICA ARCHUNDIA LARA																						MARTINEZ BENITEZ IRMA EDITH		2/4/77		9000172

						2022				MONTSERRAT RODEA ANGEL																						MATA MÉNDEZ OSVALDO		2/23/88		9000174

						2023				NATALHE VALVERDE RODRIGUEZ																						PACHECO PATIÑO OLIVER ANDRÉS		6/28/89		9000175

						2024				NIDIA VALENZUELA VILLA																						HIJAR JAIME EUGENIA MONTSERRATT		12/28/87		9000176

						2025				NOE CADENA RAYON																						SANCHEZ PEREZ VALERIA ESTEFANIA		1/29/91		9000177

						2026				NORMA SILVA MONTIEL																						JURADO MONTAÑO YARELI MAYTE		3/10/86		9000181

						2027				OLGA MARTINEZ PALAFOX																						BAHENA VÁZQUEZ ROSARIO		11/14/86		9000182

						2028				OLIVIA URIBE CADENA																						SMITH ZAGO MARIA DEL CARMEN		9/17/84		9000183

						2029				OMAR ALBARRAN CORDOVA																						AGUILAR GARCÍA ROSALIO		12/8/79		9000187

						2030				OSCAR ESQUIVEL HUERTA																						SANTIAGO GARCIA KARINA BERENICE		9/2/87		9000197

						2031				OSVALDO SALAS HERNANDEZ																						GALDEAN BUERAS SAIRA YOVANA		4/18/89		9000208

						2032				PATRICIA CHAVEZ MOEDANO																						BOBADILLA LÓPEZ ADRIANA GUADALUPE		12/16/92		9000190

						2033				PEDRO MUÑOZ DE COTE RUIZ																						SUAREZ SANSEN JUANA IVONNE		8/8/84		9000196

						2034				PEDRO SAAVEDRA ZUÑIGA																						ROMÁN ALVAREZ ABRAHAM		9/8/87		9000193

						2035				RICARDO CHAVEZ FONSECA																						LEÓN TORRES DIANA ELIZABETH		7/13/81		9000189

						2036				RICARDO VARGAS LARA																						MIRANDA LÓPEZ ALVARO JAVIER		11/21/84		9000203

						2037				ROBERTO CARDENAS ROMERO																						ANZURES MEDINA CLAUDIA IVETTE		8/15/86		9000205

						2038				RODRIGO ROQUE VELAZQUEZ																						VALENZUELA SALCEDO ESPERANZA DE MARIA		8/15/84		9000195

						2039				ROSALBA DIAZ HERNANDEZ																						VENTURA GONZALEZ ARANTZA		7/20/89		9000198

						2040				RUBI CUECUECHA LOPEZ																						ROSAS SÁNCHEZ MARÍA DEL CARMEN		12/16/81		9000199

						2041				SAMANTHA MONTES ARAIZA																						MORENO RODRÍGUEZ FERNANDO		5/2/90		9000204

						2042				SANDRA CALLEJAS HERNANDEZ																						URIBE ALCANTARA ARIADNA		4/30/77		9000206

						2043				SANDRA GARMA TUYU																						SOLÍS GARCÍA JOSUÉ ERNESTO		5/22/87		9000215

						2044				SANDRA GRANADOS ALTAMIRANO																						MURILLO MOLINA CLAUDIA IVETTE		2/9/86		9000219

						2045				SERGIO HERNANDEZ CERVANTES																						REYNOSO REYNOSO ALEJANDRO RAZIEL		9/3/96		9000224

						2046				SILVIA SALAZAR GARCIA																						TREVIÑO NEAVES FABIOLA TERESA		10/26/80		9000236

						2047				SUSANA BARRON SALAZAR																						HERNÁNDEZ GARCÍA JHOSYBEH DENIS		3/2/88		9000212

						2048				TANIA ABAUNZA RODRIGUEZ																						MANCILLA GALICIA JOVANA		1/19/80		9000218

						2049				TANIA MIRANDA AGUIRRE																						MEDRANO SANTIAGO MIGUEL ANGEL		3/4/85		9000220

						2050				TEODORA MONTERO UTRERA																						LEGUIZAMO RAMÍREZ GEORGINA ALEJANDRA		10/18/84		9000222

						2051				VERONICA GUADARRAMA HERREJON																						DAVILA GUTIERREZ FLAVIO		10/9/63		9000244

						2052				VERONICA LOPEZ ROSALES																						SÁNCHEZ BELTRÁN MARÍA JESSICA		6/30/85		9000223

						2053				VERONICA PADILLA VAZQUEZ																						PATIÑO CABRERA LILIANA		12/20/78		9000209

						2054				VINICIO RAMIREZ CARRION																						MARTÍNEZ BLANCO FABIÁN		1/13/87		9000226

						2055				VIRIDIANA GODOY ROSAS																						SOSA CORTES FRANCISCO JAVIER		2/3/66		9000245

						2056				VIRIDIANA LLANOS ROJAS																						BERDEJO MARTÍNEZ NICOLAZA ANTONIA		12/6/73		9000228

						2057				VIRIDIANA TRUJILLO TOLEDO																						HERNÁNDEZ BOJORGES RUBÉN ALEXIS		11/30/89		9000231

						2058																										GALLARDO LOBO BEATRIZ ADRIANA		5/16/72		9000225

						2059																										ARIAS SORIANO GABRIEL 		7/13/75		9000229

						2060																										RAMÍREZ SALAZAR GERARDO		7/23/78		9000233

						2061																										MEZA HERNÁNDEZ JESÚS EDGAR		12/28/83		9000234

						2062																										LUNA MOSQUEDA MINERVA		3/27/84		9000255

						2063																										ROJAS AYALA LUIS ALBERTO		5/18/89		9000239

						2064																										GARCÍA PRADO ELISANDRA 		8/21/74		9000258

						2065																										LÓPEZ LOZADA CARLOS ALBERTO		10/30/74		9000264

						2066																										MORALES CANCHOLA BELIA OLIVIA IVETH		11/21/88		9000238

						2067																										RIVERA RAMÍREZ CÉSAR		10/10/82		9000240

						2068																										TREVIÑO LERMA MARIANELA AURORA		8/27/81		9000241

						2069																										MEJÍA MARTÍNEZ MARCO ANTONIO		3/15/90		9000243

						2070																										LÓPEZ ENRÍQUEZ HUGO ANDRÉS		1/13/87		9000213

						2071																										GARCIA DIAZ VANESSA DENICE		4/12/92		9000246

						2072																										ROBLEDO GONZÁLEZ ÁNGEL ISAAC 		11/1/88		9000248

						2073																										BORJA GONZALEZ BEATRIZ EUGENIA		8/20/74		9000250

						2074																										RODRIGUEZ GROUES CONSTANZA		11/23/96		9000251

						2075																										MOLINA BERMUDEZ AXEL EDUARDO		6/27/97		9000252

						2076																										LÓPEZ SOLIS ROSALBA BELÉN		5/3/89		9000253

						2077																										ACOSTA PIÑEIRO WENDY ITZEL 		1/20/89		9000254

						2078																										ALVARADO GALARZA ELIO ANTONIO		7/25/84		9000256

						2079																										GALVÁN BELLO TERESA CLEMENTINA 		11/23/66		9000257

						2080																										MEDINA LANESTOSA ÁNGELA CECILIA 		12/6/71		9000260

						2081																										LUNA CUEVAS KARINA		12/15/91		9000263
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		NÚMERO  DE EMPLEADO		NOMBRE		FECHA NACIMIENTO

		959180		LOPEZ LARA JESUS MANUEL		12/25/73

		959181		ARCHUNDIA LARA MONICA		6/28/69

		959246		GARCIA ORTIZ CARMEN		6/17/73

		959309		OJEDA GONZALEZ ARLETTE		2/26/78

		985106		BLANCO ROMERO MIRIAM		6/13/75

		985818		ROBLES SAN MARTIN MIGUEL ANGEL		2/11/80

		986236		GARCIA PEGUERO AVRIL AMERICA		4/13/76

		986238		URIBE CADENA OLIVIA		9/13/76

		986421		BRITO RAMIREZ DAFNE		5/31/71

		987451		QUEZADA ORTEGA ALFREDO		7/11/73

		987572		ROJAS SAUCEDA MARICARMEN		2/16/84

		987831		MENDOZA VALLADARES JOSE ALBERTO		12/11/77

		988400		CORTES RIOS JESUS ESTEBAN		12/26/81

		989673		PUCHEU BARBA CRISTINA IRAN		12/17/74

		991609		SAAVEDRA ZUNIGA PEDRO		2/14/76

		994430		MARTINEZ SANTOS MARTHA		11/5/77

		998687		RODRIGUEZ SILVA JUDITH SAMANTHA		12/16/81

		998981		RUIZ MANZANO FABIOLA NOEMI		6/6/84

		2000088		LOPEZ URENDA IVETTE		5/9/79

		2000118		PADILLA VAZQUEZ VERONICA		7/4/78

		2000982		CUECUECHA LOPEZ RUBI		10/15/85

		9000001		DE LA CRUZ RAMIREZ ERIKA ALICIA		10/10/74

		9000011		CAJERO CHAVEZ EVA MARIA		9/19/83

		9000014		MARTINEZ PALAFOX OLGA LORENA		11/10/79

		9000016		GODOY ROSAS VIRIDIANA		6/2/86

		9000017		REYES GARCIA FERNANDO		8/5/83

		9000022		VARGAS OLIVO ALBERTO		2/10/85

		9000029		CHAVEZ FONSECA RICARDO		3/5/80

		9000030		ARELLANO HUERTA FELIPE		1/14/74

		9000040		MARTINEZ ROMERO ALFREDO		12/3/81

		9000043		CALLEJAS HERNANDEZ SANDRA		8/30/82

		9000045		GARMA TUYU SANDRA LORENA		11/5/73

		9000047		BARRON ROJAS JULIO CESAR		11/27/86

		9000053		GUTIERREZ SANCHEZ ANA LAURA		9/19/81

		9000062		GARCIA VILLALBA CINTHYA CRISTINA		2/26/87

		9000065		SILVA MONTIEL NORMA ANGELICA		2/20/85

		9000074		DOMINGUEZ DELGADO JESUS IVAN		7/5/86

		9000077		AVALOS ESPINOZA ALFREDO		2/23/89

		9000078		ESQUIVEL HUERTA OSCAR NOE		7/4/88

		9000083		PEREZ MARTIN GENNY MARISOL		6/13/84

		9000085		MONTERO MAGNANI ANDRES		10/12/85

		9000086		ORNELAS NUÑEZ IVAN		6/1/73

		9000087		CARDENAS ROMERO ISMAEL ROBERTO		6/30/86

		9000088		MORAN FLORES GEORGINA		6/8/76

		9000089		ALVARADO OLIVA ELSY DEL CARMEN		12/21/89

		9000092		MARTINEZ GARCIA LUZ GABRIELA		9/27/73

		9000093		TRUJILLO TOLEDO VIRIDIANA		8/31/82

		9000094		MOJARRO PARDO ANA LOURDES		6/26/68

		9000096		LOPEZ ROSALES VERONICA LUCIA		3/10/74

		9000098		VARGAS LARA RICARDO		10/6/83

		9000099		AGUILAR MAGAÑA ALVARO		1/17/78

		9000100		SALAS HERNANDEZ OSVALDO		1/7/81

		9000101		MENDEZ HERNANDEZ DIANA		4/3/86

		9000102		CONTRERAS CARREÑO ISRAEL		3/21/69

		9000105		GUERRA NAVARRO MARIA ELENA		3/12/70

		9000107		SIERRA CORDOVA HORACIO		8/5/77

		9000109		ESPINOZA IZAGUIRRE CINTHYA JUNIVA		2/9/84

		9000112		VAZQUEZ LUCIO ALDO OMAR		11/19/86

		9000117		ROQUE VELAZQUEZ ALVARO RODRIGO		2/19/90

		9000118		CAMPOS FLORES AMERICA ROCIO		5/7/84

		9000119		ROJAS GARCIA ERIKA NAYELI		1/31/83

		9000122		MONTERO UTRERA TEODORA		11/9/78

		9000124		MONTES ARAIZA SAMANTHA SARAHY		1/6/91

		9000126		GUADARRAMA HERREJON VERONICA LIZBETH		5/28/81

		9000128		ZAMORA FUENTES DANIEL		4/5/72

		9000129		BARRON SALAZAR SUSANA GUADALUPE		9/10/86

		9000130		ALBARRAN CORDOVA OMAR BENICIO		9/26/74

		9000133		CAMPOS FERNANDEZ ADRIANA		1/14/64

		9000135		CADENA RAYON NOE IRVING		1/18/89

		9000141		MARQUEZ ROMERO DANIEL		1/19/89

		9000143		ABAUNZA RODRIGUEZ TANIA STEPHANIE		6/15/90

		9000146		CERVANTES ARRIAGA LUIS ANTONIO		6/13/87

		9000147		BARRAGAN VILLAR JESUS ALFREDO		5/18/75

		9000149		LUNA TORRES CARLOS NELSON		11/10/83

		9000151		MEDINA ELIODORO LUIS ARTURO		4/30/89

		9000155		HERNANDEZ CERVANTES SERGIO		10/8/82

		9000158		ACEVEDO SANCHEZ AURELIO		9/22/90

		9000159		UGALDE URIBE MARISA		8/12/81

		9000163		AGRAMON MONTOYA NANCI EDIT		4/28/76

		9000164		ROMERO MARQUEZ VANESSA MARGARITA		7/17/88

		9000166		MONCAYO NUÑEZ URIEL		6/15/89

		9000167		MONDRAGON PEREZ ABRAHAM JUAN MANUEL		9/17/92

		9000172		MARTINEZ BENITEZ IRMA EDITH		2/4/77

		9000174		MATA MÉNDEZ OSVALDO		2/23/88

		9000175		PACHECO PATIÑO OLIVER ANDRÉS		6/28/89

		9000176		HIJAR JAIME EUGENIA MONTSERRATT		12/28/87

		9000177		SANCHEZ PEREZ VALERIA ESTEFANIA		1/29/91

		9000181		JURADO MONTAÑO YARELI MAYTE		3/10/86

		9000182		BAHENA VÁZQUEZ ROSARIO		11/14/86

		9000183		SMITH ZAGO MARIA DEL CARMEN		9/17/84

		9000187		AGUILAR GARCÍA ROSALIO		12/8/79

		9000197		SANTIAGO GARCIA KARINA BERENICE		9/2/87

		9000208		GALDEAN BUERAS SAIRA YOVANA		4/18/89

		9000190		BOBADILLA LÓPEZ ADRIANA GUADALUPE		12/16/92

		9000196		SUAREZ SANSEN JUANA IVONNE		8/8/84

		9000193		ROMÁN ALVAREZ ABRAHAM		9/8/87

		9000189		LEÓN TORRES DIANA ELIZABETH		7/13/81

		9000203		MIRANDA LÓPEZ ALVARO JAVIER		11/21/84

		9000205		ANZURES MEDINA CLAUDIA IVETTE		8/15/86

		9000195		VALENZUELA SALCEDO ESPERANZA DE MARIA		8/15/84

		9000198		VENTURA GONZALEZ ARANTZA		7/20/89

		9000199		ROSAS SÁNCHEZ MARÍA DEL CARMEN		12/16/81

		9000204		MORENO RODRÍGUEZ FERNANDO		5/2/90

		9000206		URIBE ALCANTARA ARIADNA		4/30/77

		9000215		SOLÍS GARCÍA JOSUÉ ERNESTO		5/22/87

		9000219		MURILLO MOLINA CLAUDIA IVETTE		2/9/86

		9000224		REYNOSO REYNOSO ALEJANDRO RAZIEL		9/3/96

		9000236		TREVIÑO NEAVES FABIOLA TERESA		10/26/80

		9000212		HERNÁNDEZ GARCÍA JHOSYBEH DENIS		3/2/88

		9000218		MANCILLA GALICIA JOVANA		1/19/80

		9000220		MEDRANO SANTIAGO MIGUEL ANGEL		3/4/85

		9000222		LEGUIZAMO RAMÍREZ GEORGINA ALEJANDRA		10/18/84

		9000244		DAVILA GUTIERREZ FLAVIO		10/9/63

		9000223		SÁNCHEZ BELTRÁN MARÍA JESSICA		6/30/85

		9000209		PATIÑO CABRERA LILIANA		12/20/78

		9000226		MARTÍNEZ BLANCO FABIÁN		1/13/87

		9000245		SOSA CORTES FRANCISCO JAVIER		2/3/66

		9000228		BERDEJO MARTÍNEZ NICOLAZA ANTONIA		12/6/73

		9000231		HERNÁNDEZ BOJORGES RUBÉN ALEXIS		11/30/89

		9000225		GALLARDO LOBO BEATRIZ ADRIANA		5/16/72

		9000229		ARIAS SORIANO GABRIEL 		7/13/75

		9000233		RAMÍREZ SALAZAR GERARDO		7/23/78

		9000234		MEZA HERNÁNDEZ JESÚS EDGAR		12/28/83

		9000255		LUNA MOSQUEDA MINERVA		3/27/84

		9000239		ROJAS AYALA LUIS ALBERTO		5/18/89

		9000258		GARCÍA PRADO ELISANDRA 		8/21/74

		9000264		LÓPEZ LOZADA CARLOS ALBERTO		10/30/74

		9000238		MORALES CANCHOLA BELIA OLIVIA IVETH		11/21/88

		9000240		RIVERA RAMÍREZ CÉSAR		10/10/82

		9000241		TREVIÑO LERMA MARIANELA AURORA		8/27/81

		9000243		MEJÍA MARTÍNEZ MARCO ANTONIO		3/15/90

		9000213		LÓPEZ ENRÍQUEZ HUGO ANDRÉS		1/13/87

		9000246		GARCIA DIAZ VANESSA DENICE		4/12/92

		9000248		ROBLEDO GONZÁLEZ ÁNGEL ISAAC 		11/1/88

		9000250		BORJA GONZALEZ BEATRIZ EUGENIA		8/20/74

		9000251		RODRIGUEZ GROUES CONSTANZA		11/23/96

		9000252		MOLINA BERMUDEZ AXEL EDUARDO		6/27/97

		9000253		LÓPEZ SOLIS ROSALBA BELÉN		5/3/89

		9000254		ACOSTA PIÑEIRO WENDY ITZEL 		1/20/89

		9000256		ALVARADO GALARZA ELIO ANTONIO		7/25/84

		9000257		GALVÁN BELLO TERESA CLEMENTINA 		11/23/66

		9000260		MEDINA LANESTOSA ÁNGELA CECILIA 		12/6/71

		9000263		LUNA CUEVAS KARINA		12/15/91
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Solicitud



				SOLICITUD DE VIÁTICOS



				FECHA:

				SOLICITANTE:

				AREA/DEPTO:

				OFICINA:

				EXTENSION:



				NÚMERO DE TARJETA:





				DESCRIPCIÓN DEL VIAJE 														IMPORTE























																TOTAL 		$0.00



				AUTORIZACIONES



				SOLICITANTE				1er VoBo						2do VoBo











				0				(NOMBRE)						(NOMBRE)





























Comprobacion de Gto



				                    SOLICITUD DE COMPROBACION DE VIÁTICOS



				FECHA:

				SOLICITANTE:

				AREA/DEPTO:

				OFICINA:

				EXTENSION:



				BENEFICIARIO:		SERVICIOS BROXEL

				OFICINA C.C.





																				VIÁTICOS



				DESCRIPCION DEL(OS) BIEN(ES) O SERVICIO(S) A COMPROBAR														IMPORTE		IVA		TOTAL

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

																						0.00

				Tarjeta Broxel Número XXXXXXXXXXXXXXXXXXX																		0.00

																						0.00

																						0.00



																TOTAL COMPROBACION		0.00		0.00		$0.00



				DIFERENCIA																		0.00



																SALDO EN TARJETA DE VIATICOS

																DEVOLUCIÓN DE EFECTIVO





																DIFERENCIA						$0.00



				AUTORIZACIONES



				SOLICITANTE						1er VoBo								2do VoBo











				0						(NOMBRE)								(NOMBRE)



				***Si existe un saldo por devolver a Dorama, se deberá realizar a la cuenta bancaria: 0446988288 de Bancomer.

				***Como concepto o referencia deberás anotar: DEVOL. ANTIC. AQO (iniciales de tu nombre y apellidos)



				***Si existe un saldo a tu favor, se depositará a tu tarjeta corporativa.

				***Si debe depositarse en tu cuenta bancaria personal, favor de indicarlo y justificarlo.
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AVION Y HOTEL (FORMATO FISICO)

		 SOLICITUD DE SERVICIOS DE VIAJE

																FECHA DE SOLICITUD





		SERVICIO QUE SE REQUIERE:						HOTEL    		X		AVION		X



		NOMBRE:



		MOTIVO DEL VIAJE:

		NUMERO DE FIANZA:								NUMERO RECLAMACION:								SUBRAMO:

		CENTRO DE COSTOS AFECTADO:



		DESTINO				FECHA LLEGADA				FECHA SALIDA				*HOTEL 



																*Opcional

		OBSERVACIONES:







		AUTORIZACIONES:

						NOMBRE JEFE INMEDIATO						NOMBRE SUBDIRECTOR

						(AUTORIZACION VIA CORREO ELECTRONICO)						(AUTORIZACION VIA CORREO ELECTRONICO)
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Tarifas 2021

		Límite Máximo de Tarifas Diarias Nacionales MXN:

		Nivel		Hospedaje		Alimentos

		A		$2,800.00		$1,100.00

		B		$2,000.00		$800.00

		C		$1,800.00		$600.00

		Inflación acumulada %





		Límite Máximo de Tarifas Diarias en el Extranjero USD*:

		Nivel		Hospedaje		Alimentos

		A		$   250.00		$   100.00

		B		$   200.00		$   80.00

		C		$   160.00		$   70.00

		Inflación acumulada %





		Límite Máximo de Tarifas Diarias en el Extranjero €*:

		Nivel		Hospedaje		Alimentos

		A		210.00 €		85.00 €

		B		170.00 €		63.00 €

		C		140.00 €		53.00 €

		Inflación acumulada %

























&G	&"-,Negrita"&14


Propuesta de incrementos en gastos de viajes y viáticos 2019	&"-,Negrita"&14Subdirección Administrativa
Coordinación de Servicios Generales




Hoja de trabajo

		Límite Máximo de Tarifas Diarias Nacionales:



		Montos autorizados								Propuesta de incremento

		Nivel		Hospedaje		Alimentos				Nivel		Hospedaje		Alimentos

		A		$2,300.00		$950.00				A		$2,736.12		$1,130.14

		B		$1,700.00		$650.00				B		$2,022.35		$773.25

		C		$1,500.00		$500.00				C		$1,784.43		$594.81

		MONEDA NACIONAL

		AÑO		INFLACIÓN INPC %		Columna1

		2016		3.36

		2017		6.77

		2018		4.83

		2019		2.83

		FUENTE: 		www. banxico.org.mx 

		INFLACIÓN ACUMULADA				0.1896

						18.96



		Límite Máximo de Tarifas Diarias en el Extranjero USD*:

		Montos autorizados								Propuesta de incremento

		Nivel		Hospedaje		Alimentos				Nivel		Hospedaje		Alimentos

		A		$230.00		$95.00				A		$249.86		$103.20

		B		$180.00		$75.00				B		$195.54		$81.48

		C		$150.00		$60.00				C		$162.95		$65.18



		DÓLAR

		AÑO		INFLACIÓN INPC %

		2016		2.07

		2017		2.11

		2018		1.91

		2019		2.28

		FUENTE:		es.inflation.eu/

				www.statbureau.org/es/united-states/ 

		INFLACIÓN ACUMULADA				0.0864

						8.64

		Límite Máximo de Tarifas Diarias en el Extranjero €*:



		Nivel		Hospedaje		Alimentos				Nivel		Hospedaje		Alimentos

		A		$   200.00		$   80.00				A		$210.80		$84.32

		B		$   160.00		$   60.00				B		$168.64		$63.24

		C		$   130.00		$   50.00				C		$137.02		$52.70

		EUROS

		AÑO		INFLACIÓN INPC %

		2016		0.24

		2017		1.74

		2018		1.87

		2019		1.45

		FUENTE:		https://es.statista.com/

		INFLACIÓN ACUMULADA				0.0540

						5.40



http://www.statbureau.org/es/united-states/https://es.statista.com/

Tarifas vigentes





				TARIFAS DIARIAS AUTORIZADAS POR NIVEL



				El consumo de alimentos en atenciones deberá ser razonable con lo permitido para una persona por comida.



				Límite Máximo de Tarifas Diarias Nacionales:



				Nivel		Hospedaje		Alimentos

				A		$2,300.00 pesos		$950.00 pesos

				B		$1,700.00 pesos		$650.00 pesos

				C		$1,500.00 pesos		$500.00 pesos





				Límite Máximo de Tarifas Diarias en el Extranjero USD*:



				Nivel		Hospedaje		Alimentos

				A		$230.00 dólares		$95.00 dólares

				B		$180.00 dólares		$75.00 dólares

				C		$150.00 dólares		$60.00 dólares



				Límite Máximo de Tarifas Diarias en el Extranjero €*:



				Nivel		Hospedaje		Alimentos

				A		€200.00 euros		€80.00 euros

				B		€160.00 euros		€60.00 euros

				C		€130.00 euros		€50.00 euros				
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Límite Máximo de Tarifas Diarias Nacionales MXN:


Nivel


Hospedaje


Alimentos


A


$2,800.00


$1,100.00


B


$2,000.00


$800.00


C


$1,800.00


$600.00


Inflación acumulada %


Límite Máximo de Tarifas Diarias en el Extranjero USD*:


